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BOLEriN OFICIAL BALEAR.
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ARTICULO DE OFiCIO.

(Número 203.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el Ministerio de Hacienda^ se me ha 
comunicado con fecha 22 de abril último la 
Real orden siguiente;

La Reina con fecha 21 del corriente se ha ser
vido espedir el Real decreto que sigue:

En uso de la autorización concedida á mi Go
bierno por el artí ulo 14. de la ley de presupuestos 
de 23 de mayo de 1845 para condonar ó compensar 
los de'bitos á favor de la Hacienda pública por cua
lesquiera contribuciones ó derechos hasta fin de 
‘843' 7 en v*sta de ,o que me ha espuestoel Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Cea- 
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articule 1? Se condona á los ayuntamientos y 
contribuyentes particulares el 70 por 100 de sus de'- 
bitos por toda clase de contribuciones, rentas ó arbi
trios hasta fin de diciembre de 1843, siempre que el 
30 por 100 restante le satisfagan en metílico antes 
de 1? de julio del presente año.

Art. 2? Los que satisfagan también dentro del 
plazo señalado el mismo 30 p q de sus descubiertos 
desde 1? de enero de 1844 hasta la época en que 
respecto á cada una de las nuevas contribuciones co
menzó a regir la ley de presupuestos de 23 de mayo 
de 1845, no serán apremiados al pago del 70 por 
100 de diferencia mientras una ley no disponga lo 
contrario.

El Gobierno propondrá á las Cortes en la pró
xima legislatura la condonación ó compensación de 
los débitos de esta época en la parte que puedan 

obtenerla, según los casos y las circunstancias espe
ciales que en ellos concurran. -

Art. 3. La condonación ó suspensión de apre
mios acordadas por los artículos anteriores solo po
dran verificarse sobre la parte de débitos que re
sulte á favor de la Hacienda pública, después de 
admitidos en pago de los mismos los suministros no 
trasferidos, debidamente acreditados con cartas de 
pago de la Administración militar; y los créditos, 
también no trasferidos, por daños y perjuicios espe- 
rhnentados en la última guerra civil, y cuya indem
nización haya sido declarada con arreglo á h ley de 
9 de abril de 1842.

, El Gobierno adoptará las disposiciones conve
nientes para la mas pronta expedición y entrega á los 
Ayuntamientos y particulares de los expresados do
cumentos.

Art. 4. ' Desde el referido día 1? de julio pró
ximo serán apremiados ejecutivamente al pago de la 
totalidad de sus descubiertos los ay untamientos y con
tribuyentes particulares que no se hubiesen aprove
chado de los beneficios concedidos por los artículos 
1? y 2? de este decreto.

Art. 5? También lo serán los que habiendo ob
tenido ya compensación de sus débitos sin plazo de
termina 'o, no la realicen antes de la enunciada fe
cha de 1 ? de julio.

A los que la tengan concedida con plazo fijo, se 
les apremiará de la misma manera desde el dia en 
que este termine.

Art. 6o Continuarán en su fuerza y vigor las 
disposiciones adoptadas hasta la fecha para la reali
zación de atrasos procedentes de las suprimidas con
tribuciones de lanzas y medias anatas de Grandes y 
Títulos, los cuales seguirán pagándose en el modo y 
forma que en la actualidad se verifica.

Art. 7? Los créditos procedentes de indemni
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zaciones de daños y perjuicios sufridos durante a 
última guerra, que no tengan aplicación al pago de 
atrasos al tenor de lo dispuesto en el artn ulo 3., se
rán satisfechos del modo que una nueva ley deter
mine. A este fin el Gobierno presentara a las Cortes 
el proyecto respectivo en la inmediata legislatura.

Art 8? Los benefi:ios que se otorgan en el 
presea decreto i los pueblos y particulares, no com
prenden por ningún concepto a los deudores según- 
dos contribuyentes. ,

De Real orden lo comunico á V. S. para sn cum
plimiento. , .. ,,

La preinserta Real orden solo es aplicable 
á osla provincia con relación á los atrasos cor
respondientes al primer semestre de 1^5. pues 
por lo que hace á los anteriores hasta b'i 
diciembre de 1844^^ merecieron estos isleños 
á U munificencia de S. M. el perdón draque- 
líos débitos seym. lo dispuesto en Real or den de 
2 de diciembre de 1846 de que se dio oportuna
mente conocimiento al páblico por medio del 
Boletín oficial número 2166.

En su consecuencia, y con el jin. de que tos 
contribuyentes de esta provincia puedan apro
vecharse del beneficio que se les dispensa .le no 
ser apremiados desde 1? de julio próximo por 
el por 100 de tales atrasos, toda vez que sa- 
tisfaoan antes de aquel día el 30 por io d res
tante, los ayuntamientos de esta provincia, que 
todavía no hubiesen publicado el reparto de 
la contribución del culto y clero respectivo al 
referido primer semestre de 1845, procederán 
sin levantar mano y bajo su mas estrecha res
ponsabilidad á llenar este importante servicio, 
oyendo las reclamaciones que acusó se presen
ten á ün de que previas las demás jormahda- 
des prevenidas por Instrucción pueda proce
derse sin demora á la cobranza del citado 30

Tanto los ayuntamientos que se hallen en 
el caso espresado, como los demás que tenoan 
aprobado ya por esta Intendencia el reparto de 
que se trata, cuidaráncon particular esmero de 
que la preinserta Real orden ten^a toda la pu
blicidad posible, valiéndose para ello de los 
medios que juzguen mas conducentes al objeto, 
pues como corporaciones protectoras y celos.is de 
los intereses de sus representados, les incumbe 
el deber de procurar que nmoun contribuyen
te de su respectivo distrito pueda alegar igno
rancia de la nueva gracia que S. M. ha tenido 
á bien dispensar á todas las provincias del Rei
no, ademas délas especiales que tiene y 1 con
cedidas á estas islas por circunstancias parti
culares.

Esta Intendencia se persuade que los ayun
tamientos v contribuyentes secundaran los jus
tos deseos deS. M. en esta parte^egurosde que 
en ello prestarán un servicio muy señalado a 
Estado, el cual refluye también en beneftcio de 
sus propios intereses. ,

T)pbo prevenir á los Ayuntamientos que al 
tiempo de hacer efectivo en la comisión de 
Banco espaiiol de San Fernando el importe de 
sus respectivos descubiertos del primer semes
tre de 1845, remitan á esta Intendencia vela
ción nominal de los contribuyentes que se hu

biesen aprovechado del referido beneficio con 
espresion de las cuntid ules de c idi uno para 
los usos que puedan convenir. Este trabajo es 
de fácil ejecución si á medida que se verifica 
la 'cobranza , se forma la espresada nota.

Creo escusado repetir en esta ocasión que 
será muy sensible á la Intendencia verse en. el 
cuso de tener que lanzar apremio alguno, es
pirado que sea el plazo fatal que se señala. 
Mas si apesar de las consideraciones que ha 
tenido hasta ahora, y después de los beneficios 
que general y particularmente se han conce- 
dido’á estas islas, hubiese, todavía algún ayun
tamiento ó contribuyente que. dejase de cor
responder como es debido, entónces no la que
dará otro arbitrio que sujetarse estrictamente 
á lo que. las órdenes é instrucciones prescrib en 
contra los morosos, si bien se halla convencida 
no llegará este caso, porque está en los inte
reses de la misma provincia aprovecharse de 
la orada que se concede.

'"Todo lo que he dispuesto se inserte en el 
B'detin oficial y demas periódicos para noti
cia de los Ayuntamientos y contribuyentes de 
esta provincia. Palma 11 de mayo de 1848.— 
Manuel Ortega.

(Número 204.)

SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE MALLORCA.

Para la mejor inteligencia de lo prevenido en el 
edicto publicado por esta Sala de Gobierno en 4 del 
que rige que se incluyo en el Boletín oficial del dia 
siguiente núm. 2387, de acuerdo de la misma Sala 
se inserta á continuación la Real orden de 1 1 de 
marzo último, que dice asi. , ,

Al plantearse los juzgados de primera instancia 
en 1834, naturalmente, y por consecuencia de esta 
reforma, hubieron de sentir perjuicios los dueños y 
servidores de escribanías no asignadas á la cabeza de 
partido, y esto mismo sucedió al publicarse las orde
nanzas de las audiencias en 20 de diciembre de 1835 
disponiéndose en ellas que los escribanos de Cámara 
fuesen nombrados por la corona en terna propuesta 
por las mismas audiencias. No por eso puede desco
nocerse que una y otra reforma han producido cono
cidas ventajas al servicio público, centralizando la 
acción del Gobierno, alcanzando asi una intervención 
directa é inmediata en el nombramiento de funciona
rios, tan importantes en el órden judicial como los 
escribanos de Cámara, y cortando envejecidos abuso*. 
Los propietarios no obstante han elevado repetidas 
quejas en diferentes épocas, ora pidiendo la indem
nización que les es debida, ora exigiendo que se im
pusieran asignaciones ó cargas á los nuevos servi
dores. .

En medio de la pugna que existe entre la nece
sidad y conveniencia de mantener y conservar las re
formas hechas, y atender también las reclamaciones 
de los propietarios, se han dictado en diferentes épo
cas algunas disposiciones reparadoras que, mante
niendo el principio de la intervención del Gobierno, 
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han concedido derechos importantes á los dueñcs. 
Con tal objeto se publicó la Real orden de 7 de oc 
tubre de 1835, por la que se dispuso que los escri
banos numerarios de los pueblos cabeza de partido ju
dicial actuaren esclusivamente en los negocios de sus 
juzgados de primera instancia, y caso de no haber nú
mero suficiente, la Audiencia nombrase para comple
tarle, con calidad de interinamente, de entre los nu
merarios del mismo partido. En otra de 2 de marzo 
de 1839 se mandó igualmente que en las provisiones 
de oficios enagenados se prefiera en igualdad de cir
cunstancias á los dueños de los mismos. Y en la de 
14 de junio de 1840 se concedió á los poseedores de 
dichos oficios que pudieran designar persona que los 
sirviese. Todavía quisieron algunos dueños de tales 
oficios que en el caso de renunciar á la indemniza
ción por el Estado del precio de egresión de aque
llos, se les concediese la preferencia absoluta, y tam
bién se les otorgó por circular de este ministerio de 
• 7 de enero último. Sin embargo de todas estas reso
luciones aun subsisten reclamaciones de diversa na
turaleza, y mas de una duda en la aplicación de aque
llas, ya porque en la habilitación que las audiencias 
han de conceder á los numerarios de los partidos no 
se procede en virtud de ninguna base ni regla cierta, 
pudiéndose dar lugar á preferencias arbitrarias, ya 
porque nada hay tampoco establecido para el caso 
en que concurran dos propietarios en igualdad de 
circunstancias.

Enterada de todo S. M., reconociendo la nece
sidad de atender á las quejas de ¡os dueños de oficios 
enagenados, mientras no se les otorgue la debida in
demnización, y de respetar los intereses creados á la 
sombra de la legislación vigente, se ha servido re
solver:

1? Que continúen desempeñando las escribanías 
de juzgado en las cabezas de partido ios escribanos 
numerarios del mismo que hayan sido habilitados por 
las audiencias.

2? Que los jueces de primera instancia partici
pen á las salas de Gobierno el número de escribanos 
de cada partido, y estas verifiquen en público un 
sorteo de los que residan en la cabeza del propio par
tido, á fio de que en las vacantes sucesivas se conce
da preferencia por el órden y numeración que. ob
tuviesen en dicho sorteo, de que se estenderá acta 
en forma, quedando archivada la original, y remi
tiendo copias al juzgado de primera instancia y á 
este Ministerio.

3? Que cuando los primeros en la numeración 
al ocurrir cualquiera vacante no quieran pasar á resi
dir y despachar en la cabeza de partido, puedan ha
cerlo los siguientes en numeración, con preferencia 
siempre del mas próximo al mas distante.

4? Que igual sorteo se practique en las audien
cias entre las escribanías de Camara enagenadas, en
tendiéndose por tales también las llamadas de córte, 
ó que con cualquier otra denominación se servían en 
tribunales estinguidos, y á quienes hayan reemplaza
do las audiencias, y remitiendo también copia del ac
ta á este Ministerio.

5? Que en cuantas vacantes ocurran donde ha
ya tales oficios enagenados se les conceda á los due
ños la preferencia consignada en las Reales órdenes 
de 2 de marzo de 1839 y ¡4 de junio de 1840, y 
según el órden de numeración que hayan obtenido en 
el sorteo.

6? Que los dueños que no sirvan por sí él ofi
cio puedan pactar las retribución que haya de darles 
el que le desempeñe.

7? Que en las audiencias de Valladolid y Gra
nada, después de verificado dicho sorteo, puedan 
optar los interesados á las vacantes que ocurran tam
bién en las de Búrgos y Albacete.

8? Que si al suceder una vacante en la audien
cia de Búrgos d o  quisiese irla á servir el propieta- 
tario ó su teniente en su caso á quien corresponda 
por la numeración obtenida en el sorteo -celebrado 
en Valladolid, pueda hacerlo el siguiente ó siguien
tes, perdiendo aquel su derecho hasta que vuelva su 
turno, y lo mismo cuando ocurra igual caso en la de 
Albacete con respecto al practicado en Granada.

9? Que para estos sorteos 'baste que las Salas de 
gobierno de las Audiencias se aseguren de'l estado 
posesorio de los interesados al tiempo de plantearse 
las ordenanzas, dejando la calificación de los títulos 
para cuando se instruyan los oportunos espedientes 
sobre provisión de cada vacante.

10. Escitarán sin embargo á todos los dueños á 
que en el término de 30 dias presenten sus solicitu
des para entrar en sorteo, y los que no lo verifiquen, 
si después acreditase su derecho, obtendrán el número 
siguiente al último; y si fuesendos <5 dos mas sortea
ran entresí, siendo igualmente aplicable esta disposi
ción á los escribanos de Cámara que á los numerarios.

11. Será preferido, aunque tenga un número 
inferior, el que se allane y convenga en renunciar á 
1a indemnización por el Estado, en conformidad á 
lo dispuesto en la citada circular de este ministerio de 
17 de enero último, siempre que se le conceda por 
una vida el oficio vacante; y si no hubiese quien hi
ciese esta oferta, lo será también el que lo verificase 
por dos vidas. Pero conservará el que tuviese el nú
mero de turno el derecho de prelacion si se pres
tase por su parte á realizar la propia renuncia, y 
en otro caso volverá á considerársele como el pri
mero en la siguiente vacante.

De Rea! órden, ¡o digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de marzo de 1 848.^Arrazola.— 
Juan Antonio Piolantes Perelló, secretario-sustituto.

(Número 208.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
d e l a s b a l e a r e s .

Gobierno__ Circular.—Con arreglo á lo pre
venido en el artículo 32 de la ley de 18 de marzo 
de 1846, vengo en declarar ultimadas las listas 
electorales para diputados á Cortes, quedando 
subsistentes para el presente bienio las de segunda 
rectificación insertasen el Boletin oficial número 
2367 respecto de no haberse recibido en este Go
bierno político sentencia alguna de la Escma. Au
diencia territorial que dé lugar a'alterarlas. Pal
ma 15 de mayo de 1848.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.
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Por un correo de gabinete que ha lle
gado esta mañana he recibido la siguiente 
Real orden:

Ministerio de la Gobernación del Reino.
cc Un nuevo y brillante triunjo aca

ba de obtener la causa del orden en es
ta córte. En la madrugada de hoy varios 
grupos de paisanos dirigidos por unos oficia
les separados recientemente de las filias^ lo
graron engañar y seducir á unos cuantos 
soldados del regimiento infantería de Espa
ña^ los cuales salieron del cuartel en desor
den y se dirigieron á la Plaza Mayor. El 
gobierno que vigilaba sobre esta última y 
desesperada tentativa de los revoluciona
rios'^ las autoridades que ya estaban en sus 
puestos*^ la guarnición que acudió á los su
yos inmediatamente^ dispersaron en breves 
instantes á los revolucionarios. Los paisa
nos huyeron cobardemente desde los prime
ros momentos^ y los pocos soldados, vícti
mas de una sorpresa y del oro estrangero, 
volvieron presurosos á las filas del honor y 
de la lealtad, derramando lágrimas de do
lor y arrepentimiento. La población ha ob
servado la misma noble y digna conducta 
que en la anterior intentona. Ni una sola 
puerta se ha abierto para los amotinados, 
únicamente todas las que han sido necesarias 
se abrieron al momento para las tropas lea
les. Los revolucionarios han demostrado que 
ni seduciendo unos cuantos soldados ni sin 
ellos, tienen la menor simpatía en el pue
blo, ni mas importancia que para trastor
nar por momentos el sosiego público. No 
solo la tranquilidad, sino la satisfacción 
y confianza mas completas y visibles rei
nan en la capital. El gobierno y las auto
ridades se ocupan en sacar definitivamente 
las raíces de la revolución y dé la anarquía.?»

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á U. S. muchos años. Madrid 7 de 
mayo de 1848 á las siete y media de la ma
ñana.—8 artorius.—8r. Gefe político de las 
Baleares.

rcPor el documento que precede observará V. 
que la rebelión se ha presentado de nuevo en las 
calles de la capital de la monarquía en la ma
drugada del del corriente, y que en las mismas 
fue instantáneamente vencida por el denuedo y 
bizarría de nuestro valiente ejército. La terrible 
lección que acaban de sufrir los anarquistas es 
probable les sirva de saludable escarmiento.

Conozco la sensatez de los habitantes de esta 
provincia, no ménos que su acendrada lealtad á la 
augusta persona de nuestra Reina. Estoy bien 
convencido de qu^ no ha de ser en las Baleares 
donde los enemigos del Trono y de las institucio
nes vigentes traten de alzar una ensena rebelde,

(4)
pero no por esto las Autoridades deben dejar de 
ejercer la mas activa y eficaz vigilancia sobre 
aquel reducido número de díscolos y de amantes 
de innovaciones que por desgracia abriga todo 
país. Este imperioso deber es el que exijo de V. 
de cuyo celo espero que nada me dejará que de
sear. Sepan los pocos enemigos del públic<» sosie
go que puedan residir en esa población, que V. 
les vigila de cerca, y hágales entender que estoy 
resuelto á mantener á todo trance en estas islas 
la paz y tranquilidad de que afortunadamente 
disfrutan sus leales y honrados habitantes; y que 
no conozco , ni toleraré en la provincia que me 
está confiada mas divisa que la de Isabel II y 
Constitución de 1845, y que Para *"grarlo estoy 
decidido á perder hasta mi propia existencia.« 
Dios guarde á V. muchos anos. Palma 14 de 
mayo de i848.zzJoaquin Maximiliano Giberl__ 
Sr. Alcalde de...

Don. Manuel Ortega Intendente de esta provin
cia y subdelegacion de rentas de Mallorca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das y cualquiera persona que por cualquiera cau
sa título via ó razwn pretenda tener derecho tan
to por lo que mira al dominio útil corno el di
recto en y sobre una pieza de tierra llamada el 
Bisbal de tenor de tres cuartones'sita en el tér
mino de la villa de Montuiri confinante con ca
mino llamado de Rande, con tierra de Miguel 
Miralles, con la de Juan Sucias y con la de Ga
briel Culi propia de Gabriel Gvmila (a) Salva 
para que dentro de 10 dias que se prefijan por 
primer término comparezcan en este Juzgado de 
rentas por sí ó par medio de procurador con po
der bastante á deducir el que le corresponda en 
el espediente que contra el espresado Gomila si
gue el administrador de bienes nacionales sobre 
vencidos de un censo de doce libras que anual
mente tiene obligación de prestar á las religiosas 
del convento de Sta. Margarita agregadas en el 
dia á las de la Purísima Concepción en donde se 
lesoirá y administrará justicia bajoapercibimiento 
de que pasado dicho término sin mas citarles ni 
emplazarles se procederá á lo que haya lugar. 
Palma 13 de mayo de 1848.—Manuel Ortega.= 
P. M. de S. S.—Miguel Villalonga.

IMPRENTA NACIONAL, 
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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